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COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN DE HUÁNUCO 

 
RESOLUCIÓN N° 102-2025-UNHEVAL- CEU 

 
        Cayhuayna, 22 de julio de 2025. 

 
 VISTO; 

Los documentos del proceso electoral de Elección Complementaria de Representantes de 

Estudiantes de Pregrado ante los Órganos de Gobierno (AU-CU-CF) y Elección de Representantes de Estudiantes 

de Posgrado ante la Asamblea Universitaria de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Asamblea Universitaria N° 0010-2024-UNHEVAL, de fecha 06 de diciembre de 

2024, se resuelve elegir a los docentes y   estudiantes como miembros titulares y accesitarios del Comité Electoral 

Universitario de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, iniciando sus funciones a partir del 30 de 

diciembre de 2024. 

Que, mediante Resolución N° 071-2025- UNHEVAL-CEU, de fecha 26 de mayo de 2025, se resuelve 

habilitar al docente SEBASTIÁN CAMPOS MEZA, como miembro del Comité Electoral Universitario de la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, iniciando sus funciones a partir del 27 de mayo de 2025. 

Que, mediante Resolución N° 093-2025-UNHEVAL-CEU, de fecha 10 de julio de 2025, se aprueba la 

Convocatoria y Cronograma de Elección Complementaria de Representantes de Estudiantes de Pregrado ante los 

Órganos de Gobierno (AU-CU-CF) y Elección de Representantes de Estudiantes de Posgrado ante la Asamblea 

Universitaria de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, estableciéndose en la Actividad N° 7 

“Presentación de solicitud de inscripción de listas de candidatos (tercio superior de pregrado).” 

 

N° RESOLUCIÓN LISTA ÓRGANOS DE GOBIERNO ADMITIDOS 

1 Resolucion N° 098-2025-

UNHEVAL-CEU 

UNIÓN POR LA 

DEMOCRACIA 

ESTUDIANTIL 

VALDIZANA 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

CONSEJO DE FACULTAD- INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, DE SISTEMAS Y MECATRÓNICA 

CONSEJO DE FACULTAD- CIENCIAS 

ADMIISTRATIVAS Y TURISMO 

CONSEJO DE FACULTAD- CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN 

CONSEJO DE FACULTAD-DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS  

CONSEJO DE FACULTAD- CIENCIAS SOCIALES 

CONSEJO DE FACULTAD- ENFERMERÍA 

CONSEJO DE FACULTAD- CIENCIAS AGRARIAS 

CONSEJO DE FACULTAD- MEDICINA 

VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

CONSEJO DE FACULTAD- MEDICINA 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
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2 

 

 

Resolucion N° 099-2025-

UNHEVAL-CEU 

 

RENOVACION 

ESTUDIANTIL 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

CONSEJO DE FACULTAD-DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS 

CONSEJO DE FACULTAD- CIENCIAS 

ADMIISTRATIVAS Y TURISMO 

CONSEJO DE FACULTAD- CIENCIAS SOCIALES 

CONSEJO DE FACULTAD- INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, DE SISTEMAS Y MECATRÓNICA 

CONSEJO DE FACULTAD- CIENCIAS AGRARIAS 

CONSEJO DE FACULTAD- CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN 

3 Resolucion N° 100-2025-

UNHEVAL-CEU 

FUERZA VALDIZANA- 

POSGRADO 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA- POSGRADO 

Que, el cronograma electoral prevé el régimen de tachas la cual ha estado consignado en las 

actividades N° 12, 13, 14 y 16 y al no haberse presentado ninguna tacha dentro del proceso. 

Que, en ese contexto, y encontrándose en curso la actividad de publicación definitiva de la lista 

de candidatos inscritos, resulta necesaria la emisión del acto administrativo correspondiente que la 

oficialice como tal. 

  

Que, estando a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Universitario por Ley Universitaria N° 

30220; el Estatuto de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco; la Resolución de la Asamblea 

Universitaria N° 0010-2024-UNHEVAL, que eligió a los docentes y estudiantes como miembros del Comité 

Electoral Universitario; la Resolución N° 071-2025-UNHEVAL-CEU, que habilita al docente Sebastián 

Campos Meza, como miembro del Comité Electoral Universitario, y la Resolución N° 087-202-UNHEVAL-

CEU, de reconformación de la Junta Directiva del Comité Electoral Universitario; 

 

SE RESUELVE:  

 

1. APROBAR LA INSCRIPCIÓN DEFINITIVA DE LISTA DE CANDIDATOS para la Elección 

Complementaria de Representantes de Estudiantes de Pregrado ante los Órganos de Gobierno (AU-CU-CF) de la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, y asignar los números de listas según el orden de 

presentación de las listas de candidatos, según el siguiente detalle: 

 

LISTA N° 1 UNIÓN POR LA DEMOCRACIA ESTUDIANTIL VALDIZANA 

ÓRGANO DE GOBIERNO CANDIDATOS 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

1 LIJARZA  LLANOS GREY JAMIL 

2 OLORTEGUI MEDRANO ARACELI PATRICIA 

3 CORAL DOMINGUEZ MAVILA ANDREA 

4 BALVIN BERNAL RENZO YAMIR 

5 COAQUIRA COLLAZOS JHOCELYN NOHELIA 
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6 JUIPA LOPEZ CRISSTOFER ELISEO 

7 RIOS GRANDEZ ERICK JEAN PIERRE 

8 FRETEL DIAZ LUZ NERIDA 

9 TADEO OBREGON BRAYAN RENE 

10 INGA CAQUI GABRIELA ELSA 

11 MENA SALCEDO PATSSY YEHIDI 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
1 ALEJO AGUIRRE ANGIE BRENDY 

2 PAULINO  BERROSPI BENJY ROGER 

CONSEJO DE FACULTAD- 

INGENIERÍA INDUSTRIAL, DE 

SISTEMAS Y MECATRÓNICA 

1 
 

POLINO  ROJAS MERARI INES 

2 JAIMES MUÑOZ MAICVEN ANGEL 

CONSEJO DE FACULTAD- 

CIENCIAS ADMIISTRATIVAS Y 

TURISMO 

1 
DURAN ORBEZO KINSLER 

2 
MAGAREÑO BEZARES JIHOSMAR HEMERZON 

CONSEJO DE FACULTAD- 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

1 ROJAS JANAMPA EDITH 

2 MARCHAN TADEO YOVER 

CONSEJO DE FACULTAD-

DERECHO Y CIENCIAS 

POLÍTICAS  

1 VIDAL LEON PATRICK DUSTIN 

2 AMPUDIA TORIBIO JHURELY ANCHYELY 

CONSEJO DE FACULTAD- 

CIENCIAS SOCIALES 

1 EVANGELISTA  ANCHANTE ANDREA FRANCYS 

2 TRAVEZAÑO VILA PAULO CESAR 

CONSEJO DE FACULTAD- 

ENFERMERÍA 

1 TAMAYO SALAZAR FRANKLIN ROOSEVELT 

2 ROBLES FLORES GERALDINE ANGELA 

CONSEJO DE FACULTAD- 

CIENCIAS AGRARIAS 

1 
JUANPEDRO PONCE HEBER 

2 
CELESTINO BRAVO JADE ARACELI 

CONSEJO DE FACULTAD- 

MEDICINA VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA 

1 MALPARTIDA QUILCA ORLANDO SEBASTIAN 

2 ARIZA BERAUN GEANELLA KRISSIA 

CONSEJO DE FACULTAD- 

MEDICINA 

1 FERNANDEZ SALAZAR AMINA MIRELIA 

2 BERROCAL  MOSCOSO SAMDY DUNKER 

 

 

LISTA N° 2 RENOVACIÓN ESTUDIANTIL 

ÓRGANO DE GOBIERNO CANDIDATOS 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

1 AGUIRRE PAPAS RUTH JUANA 

2 COZ MARIANO MARYCIELO KIARA ARACELY 

3 PEDRAZA TOLENTINO NICOL NOELIA 
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4 CAMARGO VALENTIN CESAR JEFERSON 

5 GARCIA MOGOLLON GUILIANA AIDA 

6 RODRIGUEZ ANTARA LORENA SHARLOTH 

7 BERROSPI PIO JEMIMA 

8 PAUCAR CAMONES MAILSON YUDEL 

9 REYES ACOSTA LENEN 

10 PONCE ALVINO DAYANA VIOLETA 

11 NIETO VILLANUEVA ROSABEL 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
1 LUCAS TOLENTINO YERSON ANTONY 

2 AVILA LUCERO ARIANE HADE 

CONSEJO DE FACULTAD-

DERECHO Y CIENCIAS 

POLÍTICAS 

1 VILLANUEVA LAURENCIO ROCIO DEL PILAR 

2 
NIETO ESTEBAN KAREN DORIS 

CONSEJO DE FACULTAD- 

CIENCIAS ADMISTRATIVAS Y 

TURISMO 

1 
ESPINOZA GODOY GUSTAVO ARIS BAUER 

2 
SERPA SALDAÑA KARLA ADRIANA 

CONSEJO DE FACULTAD- 

CIENCIAS SOCIALES 

1 BRAVO ROMERO ALVARO 

2 CHAVEZ AQUINO AVRIL ROSSE 

CONSEJO DE FACULTAD-

INGENIERÍA INDUSTRIAL, DE 

SISTEMAS Y MECATRÓNICA 

1 SOLIS VICENTE YHON AURELIO 

2 ARQUIÑIGO GARCIA KENNETH ALEXANDRE 

CONSEJO DE FACULTAD- 

CIENCIAS AGRARIAS 

1 ESPINOZA SILVA CESAR MANUEL 

2 BAUTISTA GARCIA LIZETH NEREIDA 

CONSEJO DE FACULTAD- 

CIENCIASS DE LA EDUCACIÓN 

1 BONILLA TOLENTINO BELLA EDELY 

2 SUMARAN AQUINO SHERLI CATERINE 

 

2. APROBAR LA INSCRIPCIÓN DEFINITIVA DE LISTA DE CANDIDATOS para la Elección de 

Representantes de Estudiantes de Posgrado ante la Asamblea Universitaria de la Escuela de Posgrado de la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, y asignar los números de listas según el orden de 

presentación de las listas de candidatos, según el siguiente detalle: 

 

LISTA N° 3 FUERZA VALDIZANA - POSGRADO 

ÓRGANO DE GOBIERNO CANDIDATOS 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA- 

POSGRADO 

1 YAMONAQUI AHUANARI FELIX DAVID 

2 DEL AGUILA TARAZONA POOL YERRY 

3 ALBINO PEÑA BEATRIZ AYDE 
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3. NOTIFICAR la presente resolución a los órganos correspondientes y a los personeros generales 

de las listas. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 
 
 
 

   
       Dr. IDO LUGO VILLEGAS                        Dr. AGUSTIN RUFINO ROJAS FLORES 

      PRESIDENTE DEL CEU                      SECRETARIO DEL CEU 
 

 
EAML/afcl  

DISTRIBUCION: 

Rector/VRacad/VRInv //Facultad/CU/AU/SG/TRANSP./Archivo. 
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